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Tribunal (SSTC 74/1983, 36/1984. 57/1984 Y 57/1985), en el sentido de
que ningún requisíto formal puede convertirse en obstaculo que impida
injustificadamente un pronunciamiento sobre el fondo debe otorgarsele
el amparo al objeto de que el órgano judicial de apelación pueda
conocer el fondo de la cuestión planteada.

7. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional insiste en sus alegado·
nes en que concurren las dos causas de inadmisión que se indicaron al
actor en el trámite de admisión. causas que ahora serían de desestíma
ción. En efecto, considera que el recurso de amparo debió interponerse
tras el Auto de la Audiencia Territorial de Burgos de 27 de mayo de 1987
que desestimó el recurso de súplica contra la inadmislón de la apelación
interpuesta frente a la Sentencia de desahucio. Como el recurso de
casación intentado (y posterionnente el de queja) era manifiestamente
improcedente, el actor dejó pasar el tiempo en que pudo recurrir en
amparo. y cuando lo hizo incurrió en extemporaneidad. en apoyo de
todo lo cual cita entre otras resoluciones el ATC 736fl985.

En cuanto a la invocación requerida por el arto 44.1 c) de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional, el Fiscal manifiesta que no se hizo
en el momento en el que resultó preceptiva para poner de relíeve ante
la jurisdicción ordinaria la vulneración de sus derechos fundamentales.
que fue el recurso de suplica antes referido.

Finalmente, el Ministerio Fiscal entiende que, si no fuesen aprecia
das dichas causas de inadmisión. debería otorgarse el amparo solicitado.
Habría que partir. afinna. de la distínción entre el pago de las rentas,
Que debe estar al corriente para poder interponer recurso de apela
ción (art.;.566 de la Ley de Enjuciamiento Civil), y la acreditación de
dicho pago, cuya falta constituiria un defecto subsanable, Considera el
Fiscal de aplicación analógica lo dispuesto en el arto 1.710.1 en relación
con el 1.706.2 de la expresada Ley de Enjuiciamiento Civil. En
consecuencia, aplicando la doctrina de este Tribunal sobre subsanabiJi
dad de defectos formales (entre otras, STC 87{1987), debió permitirse al
apelante subsanar la falta de acreditación. por lo que deberla ahora
otorgarse el amparo.

En suma, el Fiscal interesa la desestimación del recurso por concurrir
las causas de inadmisión advertidas y, si tales causas no fueren
apreciadas, el otorgamiento del amparo.

8. Mediante providencia de 10 de abril de 1989 se señaló para
deliberación y fallo el día 19 de junio del presente año.

11. Fundamentos jurídicos

1. Impugna el recurrente en este proceso el Auto de la Sala de lo
Civil de la Audiencia Territorial de Burgos de 21 de abril de 1987, luego
confinnado en suplica por Auto de 27 de mayo del mismo año, Que
declaró mal admitida a trámite la apelación interpuesta contra la
Sentencia que estimó la demanda de desahucio de local de negocio del
que era arrendatario.

No es posib~ sin embargo, entrar en el fondo de la cuestión
planteada por el recurrente sin haber examinado antes las dos causas de
desestimación que aduce el Ministerio Fiscal, quien ya las había hecho
valer como causas de inadmisión en el trámite previsto en el arto 50 de
la Ley Orgánica de este Tribunal. Dichas causas son la supuesta
extemporaneidad del recurso (art. 44.2 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional) y la supuesta falta de invocación en la via judicial del
derecho constitucional que se estima vulnerado [arto 44.1 c) de la
expresada Ley Orgánica}.

2. Por lo Que se refiere. en primer término, a la causa de inadmisión
consistente en la falta de invocación en vía judicial, tan pronto como
ello fue posible, del derecho constitucional que se considera vulnerado
(art. 44.1 c) de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional], cuya
posible concurrencia se puso de manifiesto al actor en el trámite de
inadmisión antes mencionado, la' posición del Ministerio Fiscal, que
ahora reitera su existencia, con la evidente salvedad de que en este
momento procesal la causa de inadmisión se transforma en causa de
desestimación, debe ser compartida.

Sala Segunda. Sentencia 118/1989, de 3 de julio. Recurso
de amparo 604/1987. Contra Sent~ncla de la Sa{a Segunda
de la Audiencia Territorial de Sevl1la. revocatoria de la del
Juzgado de Primera Instancia numero 3. recaida en juicio
ejecutivo sobre reclamación de canlid~d. ~!,puesta vulnera
ción del derecho a la tutela por pTlVaClOn del acceso al
procedimiento ejecutivo.

La Sala Segunda del Tribunal COI)stitucional, compuesta por don
Francisco Rubio Llorente, Presidente; don Antonio Truyol Serra, don
Eugenio Diaz Eimil, don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don
José Luis de los Mozos y de los Mozos y don Alvaro Rodriguez Bereijo,
ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

Ante la objeción que se le hizo al recurrente en dicho trámite de
inadmisión de que paro::ía concurrir la referida causa de inadmisión,
contestó en su escrito de alegaciones que había efectuado la preceptiva
invocación en el recurso de suplica fonnulado contra el Auto de la Sala
de lo Civil de la Audiencia Territorial de Burgos de 21 de abril de 1987
que declaró mal admítida la apelación. Tal era, sin duda. el momento
procesal oportuno, puesto que dicho Auto seria la resolución directa
mente causante de la vulneración de! derecho a una tutela judicial
efectiva, al tiempo que el recurso de suplica permitía a la propia Sala de
la Audiencia reparar la presunta violación.

Como. pese a no acreditarlo, el actor aseguraba haber efectuado
dicha invocación. el recurso fue admitido a tramite. a reser.·a de
comprobar posterionnente, a la vista de las actuaciones. que la misma
había sido efectivamente realizada. Pues bien, recibidas v examinadas
las actuaciones judióales. comprobamos que en el recurso de súplica que
el actor presentó el 28 de abril de 1987 ante la Audiencia Territorial de
Burgos no se hace ninguna referencia a lesión alguna de sus derechos
fundamentales, limitándose el recurrente a argumentar. en ~I plano de
la lega1idad ordinaria, que habia acreditado estar al corriente en el pago
de las rentas.

Comprobado el incumplimiento de lo prescrito por el arto 44.1 c) de
la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, es obligado desestimar el
recurso de amparo promovido por don Antonio Barcena San Miguel. sin
que sea ya preciso considerar su posible extemporaneidad. ni procedente
examinar el fondo de la cuestión planteada en el mismo. Si cabe añadir
que. frente a lo que en algun momento sugiere el actor, esta desestima·
cíón por incumplimiento de un requisito de admisión no constituye en
modo alguno un formalismo inadecuado. sino que es esencial para
salvaguardar el carácter subsidiario y extraordinario del recurso de
amparo, que sólo procede cuando previamente se han hecho valer ante
los Tribunales ordinarios los derechos constitucionales que se estiman
vulnerados, para permitir así a quienes son garantes ordinarios de los
derechos fundamentales restaurar el pleno disfrute de los mismos.

3. Segun el arto 95.3 de su Ley Orgánica, el Tribunal Constitucional
podrá imponer a quien fonnulare recurso de amparo con temeridad o
abuso de derecho una sanción pecuniaria. En el presente caso. la actitud
del recurrente al afirmar, en el trámite del arto 50, haber cumplido la
ineludible exigencia de la invocación previa del derecho supuestamente
vulnerado, sin que ello respondiera a la realidad, permite entender que
el solicitante de amparo, que ha contado con preceptiva asistencia
letrada, ha actuado con manifiesta temeridad en esta vía del proceso de
amparo, por lo Que. de acuerdo con el mencionado arto 95 de la Ley
Orgánica de este Tribunal, procede imponerle una sanción pecuniaria de
50.000 pesetas y el abono de las costas causadas.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NActÓN
ESPAÑOLA.

Ha decidido

1.° Desestímar el amparo solicitado.

2.° Imponer al recurrente una sanción de 50.000 pesetas por haber
incurrido en manifiesta temeridad al interponer el presente recurso de
amparo, así como al pago de las costas.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a veintidós de junio de mil novecientos ochenta y
nueve.-Francisco Rubio L1orente.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio Díaz
EimiL-Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los
Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodriguez Bereijo.-Firmados y rubrica
dos.

SENTENCIA

En el recurso de amparo numo 604/87, promovido por Sociedad
Cooperativa del Campo «Virgen de la Oliva», representada por el
Procurador don Luciano Rosch NadaJ, asistido de Abogado, contra
Sentencia de la Sala Segunda de lo Civil de la Audiencia Territorial de
Sevilla de 9 de abriJ de 1987, que revocó la del Juzgado de Primera
Instancia mimo 3. recaída en juicio ejecutivo. Han sido partes la
Procuradora doña Rosina Montes Agustí, en representación de don
Pedro Rodriguez López, y el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el
Magistrado don Eugenio Diaz EimiL quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

L El8 de mayo de 1987 tuvo entrada en este Tribunal un escrito
presentado por don Luciano Rosch Nadal, Procurador de los Tribunales,
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quien, en ~ombre y representación de la Sociedad Cooperativa del
Campo .«Vlrgen de la Oliva», interpone recurso de amparo contra la
~n!enct.a de la Sala Segunda de lo Civil de la Audiencia Territorial de
Seyllla de 9 de a~ril?e 1987, que .revocó en apelación la del Juzgado de
Pri~~ In~tan~ numo 3 de Sevilla de 24 de octubre de 1984, recaída
er: JUICIO ejecutivo sobre reclamación de cantidad.

2. La demanda se fundamenta en los siguientes hechos:

a) Con fecha 27 de marzo de 1984 la Sociedad actora formuló
demanda en procedimiento ejecutivo cambiario contra don Pedro
Rodt:i~ez López, como consecuencia de no haber atendido éste a sus
venCImientos el pago de dos letras, que fueron protestadas sin que el
aceptante formulase oposición ni tacha alguna.

~bas letras traían su causa de relaciones juridicas distintas. U na de
~lJas, I~brada el 16 de marzo de 1983, con vencimiento al 3 de agosto
mm~13to y por valor de 974.205 pesetas, correspondía al pago del
p~o de la compra por. el demandado d~ productos agrícolas a la
Sociedad actora. La otra, librada el 25 de abnl de 1983, con vencimiento
al 25 de octubre de 1983 y P:Of valor de 3.640.000 pesetas obedecía al
pago de la. cuota de aportaclOn a 9ue el demandado quedaba obligado
por su caracter de SOCIO de la Sociedad; de esta letra se reclamaba s610
la suma ~e 2.912.000 pesetas por haberse realizado ya un pago parcial
sobre su Importe.

b) .En fecha de 24 de octubre de 1984 el Juzgado de Primera
In~nCla núm. 3 de Sevilla dict6 Sentencia estimatoria ordenando
segu1T adelantel:a ~jecución despachada. Recurrida en apel~ción, la Sala
Segunda de}o OVIl de la Audiencia Territorial de sevilla dietó Sentencia
de 9 de abd ~e 1987 ~r.la 9ue ~ revoca la Sentencia apelada y se
declara la nulIdad del JUICIO ejecutIvo. Esta es la Sentencia impugnada
en el presente recurso. -

.~. En la fundamentación jurídica se formula la siguiente argumen
taClon.

Se alega como primer motivo de recurso la infracción o violación del
principio o derecho.fu~~enta~ a la tutela efectiva que consagra el
arto 24.1.de la Constltuclon Espanola por cuanto que contraviniendo 10
que es reIterada doctrina jurisprudencial, tanto de este Tribunal Consti
tucional como del Tribunal Supremo (Sentencia de 5 de febrero de
1979), «la tutela efectiva de los derechos implica el que el Tribunal viene
obli~o a considera! y re~lver en Sen~ncia todas y cada una de las
cuestIones que han SIdo objeto de alegacIón y debate en el proceso» lo
cual la ~ntencia dietada en el recurso de apelacié~ no hace. '

C\lnsldera la demandante que este principio básico -asimismo
recogido en el arto 702 de la L.E.C.- ha sido infringido por la Sentencia
~u!""da. po.rque, después de reconocer que se reclama el pago de dos
créditos dlstmtos, que responden a dos relaciones causales distintas
rePresc:~tados por d~s .efectos cambiarios independientes y que la
apelaCl0!l se contrae umcamente a la procedencia del paso de uno de
ello.s y SI procede o no la revocación parcial de la SentenCIa apelada se
OlVIda de la otra cambial y, consiguientemente. del derecho al cobro que
respecto a la ~isma tiene la demandante, y llega a un fallo en que
decl~ la nulIdad total ~el procedimiento ejecutivo sin distinguir la
duahdad de titul!'s camb13rios, haciendo inefectiva la acción ejecutiva
amPa.rada en el tItulo no afectado por la causa de nulidad apreciada por
el Tnbunal de apelación. -

En el segundo motivo de amparo que se razona en la demanda se
hace ~feren9-a a la argumentación legal contenida en la Sentencia
recumda, cahficándola, no sólo de errónea, sino también de manifiesta
mente ilegal en cuanto que dicha Sentencía, sobre la base fundamental
de co~si~erarque la acción ejecutiva no puede ejercitarse por el titular
camblano cuando las relaciones derivadas del título son de carácter
amplio o complejo. priva a la demandante de la acción ejecutiva que le
confiere la ley, exponiéndose a continuación alegaciones relativas a la
interpretación Que, a su juicio, merecen los arts. 11 de la Ley de
Cooperativas ~e 19 de diciembre de 1974 y 1.479 de la LE.e.

En el SUP~I~O de la demanda ~. solicita Sentencia por la que se
otorgue al sobCltante el amparo SOlICItado, declarando la nulidad de la
Sentencia dictada y la obligación· que tiene la Sala de resolver en la
Sentencia, y concretamente en su fallo. acerca de la validez eficacia y
obli~ci.ón de pago por parte del demandado·apelante de ia letra de
ven~lmlento5 d,e 3&osto.de 1983, así como el derecho y acción que asiste
a ml parte en Vla ejecutIva para reclamar la letra de vencimiento 2S de
octubre d.e 1983, a cuyo pa~o el demandado resulta obligado, sin que
venga .m~ representa~ obhgada a acudir. para su reclamación, al
procedImiento declaratlv~•.si perjuicio de las acdones que al deman
dado-apela~tepuedan a~lstIr para en dicha via solicitar la liquidación
correspondlente a su baja voluntaria como socio de la Cooperativa mi
mandante.

4. El 17 de junio se dictó providenCia poniendo de manifiesto la
posible concurrencia de la causa de inadmisibilidad prevista en el
arto 50.2 b) de la LOTe -hoy 50.1 c) en 1.a reforma realizada por la
LO 6fl988, de 9 de junio- .y'. después de formularse las peninentes
alegaCIones, en las Que el MlOlsterio Fiscal soliCitó la madmisión del
rec~ de amparo, ~ acordó, en providencia de 3 de octubre, admitir
a tramIte el recurso, personándose en el mismo, como parte demandada.

la Procuradora doña Rosina Montes Agustí en nombre y representación
de don Pedro Rodriguez López.

R.ecíbí~s las actuacio.nes judiciales reclamadas se acordó, por
proVIdencIa de 3 de abnl, tener por comparecido en el indicado
concep~<;> de parte demanda~, a ,!-ich? don Pedro Rodríguez López y se
concedlo a las partes y al Mlmsteno fIscal el plazo común de veinte días
para formular las alegaciones pertinentes.

5. La demandante de amparo reiteró la petición formulada en su
dema~da con base en argumentos que, en esencia, son repetición
abreVIada de lo ya alegado en la misma.

6. La parte demandada solicitó la denegación del amparo solicitado
con apoyo en las siguientes alegaciones:

No 'por ~sual la int.~rposición del presente recurso de amparo ha
produCldo cierta perplejIdad a esta parte, por cuanto con el mismo se
pretende traer a conocimiento de este Alto Tribunal las cuestiones
debatidas en ambas instancias, como si de una tercera instancia se
tratase, finalidad repudiable incluso en los recursos de casación ante la
Sala .Primera del Tri~unal.Supremo, como la constante jurisprudencia
de dIcha Sala ha teOldo reIteradas ocasiones de manifestar.

De los antecedentes expuestos, puntualiza que en cuanto al origen de
las let~ ejecuta~s, la parte actora, que ahora subraya causas total
mente dIferentes, sm embargo en el escrito inicial de demanda las refena
amJ?as exclusivamente a relaciones comerciales, fiada tal vez en una
poSlble falta de oposición del ejecutado, mi mandante. y que el
recurrente se refiere a los vencimientos de ambas cambiales como si se
~tase de supuestos idénticos, cuando el referido a la cambial de
Importe 3.640.000 pesetas considera la Sentencia de la Audiencia como
realIZado unilateralmente por la Cooperativa.

A contin.ua?ón alega l;a inadmisibilidad del recurso por no haberse
dado cumplImIento a lo dIspuesto en el arto 44 de la LOTC -en relación
con ~l agotamiento de los recursos utilizables en la vía judicial- pues
consld~~ que las ~ntencias dictadas en juicios ejecutivos no pr~uce
~.o?pc1on.de ~sa juzgada, .pudiendo las partes interesadas promover el
JUICIO ordmano en los térnl1nos establecidos en el arto 1.479 de la L.E.e.

En cuanto al fondo de la cuestión, alega, respecto al primer motivo
de~ amparo, que la parte recurrente se muestra convencida de que si el
Tnbunal en el fano de su Sentencia nada ha especificado sobre la
procede~cia de mandar seguir adelante la ejecución. en cuanto a la letra
de ~mblo de 974.205 pesetas, dicha omisión se debe a «error u olvido».

SI ello fuera así, la actora habría tenido expedita la vía que pennite
los arts. 365 de, la LE.t;:.. 't 2(l7 de la Ley Orgánica deL Poder Judicial,
para subsanar dIcha omlSlon lDvoluntaria )' ello dentro de los ténninos
y plazos establecidos en las citadas dispo'slciones.

No lo ha hecho así una vez le fue no~ficada la Sentencia, y su incuria
~e enton~.s se torna ahora en un ~ceslvo recufS;O d:e a~paro, en ,el que
mtenta dISImular la falta de agotamIento de las V13S Judic13les ordinarias
que la ley le pennitia. '

E~ cualquier caso, la parte «no se ve imposibilitada para hacer
efectIVO este derecho», como se dice de contrario, por las circunstancias
ante~ eXJ?~~tasde. t~ner expedita la ~a judicial ordinaria para conseguir
su hlpOtetlca efectIVIdad, sm que estImemos procedente en el trámite en
que n.os e.ncontramos, dada la especial naturaleza del recurso de amparo
constltu~lOnal,de razonar las hipótesis no examinada de contrario, de
q.ue pt:ldlere.proceder la decla~ción de nulidad de la totalidad del juicio
eJecutlv~" ~Ien por falta de eXIgibilidad de la letra cuestionada, por falta
de prOVlSlon de f~ndo de la misma, o porque ello pudiere ser procedente
al causar la nuhdad de todo el procedimiento la declaración de no
exigibilidad de unos titulos ejecutados, que en el escrito de demanda se
nos ~ecia traer causa de las mismas relaciones comerciales que el
antenor,

Yen relacil:'m con el segundo motivo de amparo, la parte demandada
razona que se mtenta una simplificación tergiversadora de los argumen
tos de la Sala sentenciadora, recogidos en extenso en los fundamentos
de Derecho tercero y cuarto de la Sentencia, centrando la contraparte los
:az.0namlentos ~e este su segundo motivo en combatir la parte final del
u~tlmo de los CItados fundamentos, en el que, por lo demás, con total
~Ju.ste a la ~0m:'a!iva vigente tal como es interpretada por constante
J':lnsprude:n~l~cr:ll, s~ establece que no es el cauce estrecho y privile
giado del JUICIO ejecutivo el oportuno para proceder a una «liquidación
de cuentas» entre las partes, en el que, obvio resulta decirlo v asi lo
pretende la ~0!ltf8:parte. l~ misma ~ntiende situarse en una posÍción de
absolut<? pnv!leglO. y ~ID p,?sl.b~hdad de .discusión alguna por el
contradictor. al que remIte al JUICIO declaratiVO correspondiente

La Sentencia recurrida da por sentado que la letra de importe
3.640.000 pesetas es una «letra de cobertura aceptada en blanco»,
relaCIonada en el documento cursado por la Cooperativa (v no adverado
por el Sr: Rodríguez López), o~rante al folio 79. en el 'que la propia
Cooperativa ha:ce constar que ellmporte cOfT7spondiente sería pagadero
en cmco anuahdades (a pesar de que en el Citado documento se senala
como ve.ncimiento el ,dia 30 de septiembre de 1982), sin que la
Cooperativa haya acredItado que a la fecha de su vencimiento en 25 de
octubre de 1983, fijado ciertamente de forma unilateral como el resto de
la cambIa!. el Sr. Rodríguez. López adeudase esa cantidad o cualquier
otra.
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Es de resaltar cómo la Sentencia declara que el Sr. Rodríguez López
fue dado de baja en mayo de 1983, y aparezca librada la letra en 25 de
abril de ese mismo año, con vencimiento a 25 de octubre siguiente,
ciertamente como represalia por baja como socio de mi representado.

La Cooperativa actora, a lo largo de todo el procedimiento, ha
omitido cualquier referencia a la naturaleza de la aportación exigida al
Sr. Rodríguez López, su régimen o situación, una vez producida la baja
como socio en la Cooperativa. si cualquiera que fuese la causa de la baja
y la naturaleza de la aportacíón, la Cooperativa no sólo nada tenía que
reclamar, sino que de propia autoridad podría anticipar el cumplimtento
o vencimiento de cualesquiera hipotéticas y futuras obligaciones del
socio. Cuestiones todas éstas que constituyen el entramado de los
arts. 2 a) y 11 de la Ley de Cooperativas de 19 de diciembre de 1974,
y de los arts. 9, 11 Y 13 a 28 de los Estatutos sociales de la Cooperativa
recurrente, que llevan a la Sala a pronunciarse sobre la no probanza de
exigibilidad de la cantidad reclamada, cuestiones todas estas perfecta
mente oponibles en el juicio ejecutivo, cuando en el mismo son partes
los obligados en la relación causal, como es sobradamente conocido y es
doctrina jurisprudencial reiterada.

7, El Ministerio Fiscal interesa Sentencia denegatoria del amparo
con base en las siguientes alegaciones:

La aetora denuncia que la Sentencia impugnada vulnera el art. 24.1
de la Constitución y origina su indefensión, porque desconoce su
derecho a hacer efectivo un crédito reclamado y reconocido en el
proceso en su parte' dispositíva, pero no declarado en el fallo de la
Sentencia lo que le ha producido su inefectividad, al no ser susceptible
de reclamación en la vía ejecutiva. También desconoce el derecho que
tiene como tenedor cambiaría a instar el juiCIO ejecutivo que le
corresponde por la titularidad de la letra de cambio.

El proceso ejecutivo es un proceso de cognición no ordinario sino
sumario por razones cualitativas atendidas las características del título
y constituye la vía más expedita que tienen los acreedores, que gozan de
un título fehaciente, para obtener la satisfacción de sus derechos, sin
necesidad de acudir al juicio declarativo ordinario.

La naturaleza del juicio ejecutivo supone una serie de limitaciones en
el uso de excepciones a la pretensión ejecutiva, unas exigencias formales
respecto al título fehaciente y unas medidas de aseguramiento y garantía
obtenidas por el demandante en el inicio del procedimiento. Estas
características obligan a dar al proceso ejecutivo un tratamiento unita
rio, sin que se pueda, atendida su naturaleza escindirlo o dividirlo, La
L.E.C reconoce expresamenti: este carácter unitario, al establecer, como
unicas formas de terminación del proceso las señaladas en el arto 1.473:
Seguir la ejecución adelante, expresando la cantida que ha de ser pagada
al acreedor, no haber lugar a pronunciar Sentencia de remate y declarar
la nulidad de todo el juicio o de parte de él reponiendo en este caso los
autos al estado que tuvieran cuando se cometió la falta.

La demanda en el juicio ejecutívo se formulará, segun el art. 1.439
de la L.E.C, de acuerdo a los términos prevenidos para la ordinaria en
el arto 524 de la misma Ley. La demanda la presenta el actor ante el Juez
y frente al demandado y contendrá la pretensión procesal, es decir, lo
que se pida, que en el jUlcio ejectivo, se circunscribe a la cantidad cierta,
liquida y exigible. Estas notas de la pretensión constituyen una exigencia
o requisito sine qua non del juicio ejecutivo.

La falta de alguno de estos requisitos de la pretensión produce la
nulidad del proceso. El arto 1.467 de la L. E. C. en su numo 2 establece
la nulidad del juicio por esta causa.

Sólo en el supuesto deT núm. 3 de este artículo en relación con el
numo 3 del art, 1.473 se produce la nulidad parcial y se repone el proceso
al momento en que se cometió la falta, porque ésta sólo afecta a la
forma. Si la causa de nulidad afecta al fondo, como en el supuesto del
numo 2 del arto 1.467, la nulidad es total. El juez debe declarar la nulidad
del proceso ejecutivo.

La actora dedujo demanda ejecutiva en base a dos cambiales, pero
en el suplico de la demanda delimitó la pretensión impugnatoria en una
cantidad cierta, líquida y exigible y el proceso tenía por objeto esa
pretensión, aunque fuere el resultado de la suma del importe de dos
cambiales. El proceso era unico y por lo tanto cualquier causa de nulidad
que le afectare a la forma, en cuyo caso se anularia y se reprondria al
momento en que se cometió. Si la nulidad afecta al contenido de la
pretensión, por falta de alguno de los requisitos antes señalados, que
caracterizan al juicio ejecutivo, exigidos por su naturaleza procesal, se
produce la nulidad de todo el proceso al faltarle uno de sus elementos
esenciales. En este supuesto el art. 1.473 de la L.E.c., impone al Juez el
sentido de la resolución que va a dictar, sin Que pueda hacer otra
declaración distinta.

Por consiguiente, el Tribunal se limitó a cumplir la Ley y fundamen~

tó de manera racional y motivada su resolución, pues declara en el
recurso de apelación que revisa toda la Sentencia de instancia, que la
pretensión objeto del proceso, era ilíquida e inexigible, al serlo una parte
de la misma, y consiguientemente declara la nulidad de todo el proceso
por una causa legal debidamente acreditada y al haberlo hecho asi ha
satisfecho el derecho a la tutela judicial efectiva.

8. Por providencia de 19 de junio se señala para deliberadón y
votación el próximo día 3 de julio de 1989.

n. Fundamentos jurídicos

1. La demanda de amparo sostiene que el derecho fundamental
supuestamente vulnerado ha sido el de tutela judicial efectiva garanti
zado por el art. 24.1 de la Constitución, pe.ro en ella no se. ~ace ning~na
otra precísión que exprese claramente SI esa vulneraclOn se estIma
originada por defecto de congruencia o por privación. de.l acceso a ~na
determinada clase de proceso -en este caso, al procedImiento ejecutIVO
regulado en el titulo XV del libro II de la Ley de Enjuiciamiento Civil-.
pues cualquiera de esas causas de vulneración pueden extraerse de su
fundamentación jurídica.

Sin embargo, esta fundamentación, puesta en conexión con el suplico
de la demanda, permite establecer que la vulneración denunCiada se
hace residir esencialmente en el dato de que la resolución recurrida ha
impedido a la demandante que su crédito cambiaría fuese satisfecho en
la vía ejecutiva lo cual c~msidera una pri.v~c.ión de su derecho a ut}lizar
el procedimiento ejecutivo que. a su J.ulCI~; le conc~den los tlt.ulos
cambiaríos de los cuales es poseedor. pnvaClQn que estIma contrana al
dercho a la tutela judicial. añadiendo a ello el argumento. en cierta
medida coyuntural. de una supuesta incongruencia interna en la
Sentencia. productora de igual vulneración. . .

Estos son los términos en que se formula la solicitud de amparo y de
su simple exposición se pueden obtener, desde el principio de nuestro
enjuiciamiento, dos consecuencías. una en el orden formal y la otra en
el sustantivo o material.

2, La primera consiste en la procedencia de rechazar .la .causa de
inadmisibilidad alegada por la demandada. por mcumplimlento del
requisito exigido por el árt. 44.1. a) de la LOTe. puesto que la
circunstancía de que la resolución Judicial remita a la demandante al
juicio declarativo ordinario, podria tener relevancia .al efecto. ~e denegar
el amparo, si este viniese fundado en resultado de IDdefenSl~m, que no
es el caso aquí contemplado. pero carece de trascendenCIa procesal
alguna para negar que se h~y~n agotado.los recurs.0~ utilizables,_ en)a vi~
judicial, cuando el cumphmlento de dicho requIsito aparece mdIscutl
blemente acreditado,

3. La consecuencia de fondo o material que se deriva con naturali
dad de los expresados términos en que se ha formulado la petición de
amparo es la de falta de fundamento de la misma y, por tanto la
procedencia de su denegación, puesto que, en relación con la privación
del acceso al procedimiento ejecutivo, a tal resultado denegatorio
conduce la consideración de que una cosa es el proceso y otra,
radicalmente distinta, la pretensión que en él se ejercita y la confusión
de estos conceptos en que incide la demandante equivale a convertir el
derecho fundamental de acceder a los procesos legalmente establecidos
en un intento de obtener de este Tribunal una decisión que le permita,
no acceder al procedimiento, síno dar satisfacción a su pretensión
ejecutiva, como así pone de manifiesto el suplico de la demanda, en la
que se pide una decisión que obligue al órgano judicial a dictar nueva
Sentencia por la que se le reconozca su derecho a cobrar por la vía
ejecutiva la deuda incorporada a la letra de cambio con vencimiento de
25 de octubre de 1983 y se imponga al deudor la obligación de pagarla,
sin necesidad de acudir al procedimiento declarativo.

Es decir, lo que se pretende es que el Tribunal Constitucional
sustituya el criterio judicial -según el cual el tenedor cambiario no tiene
acción ejecutiva cuando la deuda es ilíquida y las relaciones jurídicas
entre acreedor y deudor son complejas y que, en tal supuesto, debe
acudirse al procedimiento declarativo ordinario al que se refiere el
arto 1.479 de la Ley de Enjuiciamiento Civil- por otro criterio distinto
favorable al éxito de la acción ejecutiva y ello excede claramente de la
finalidad de los recursos de amparo, promovidos por vulneracíón del
derecho a la tutela judicial efectiva, que consiste en proteger dicho
derecho de violaciones que lo hagan inefectivo y no decidir si las
pretensiones ejercitadas en los procesos deben ser estimadas o desesti
madas.

Por otro lado, de las alegaciones de la demanda que pudiéramos
reconducir a la supuesta incongruencia de la declaración de nulidad total
de procedimiento ejecutivo decretada por la Sentencia recurrida, tam
poco puede derivarse quebranto o limitación de clase alguna que afecte
al derecho fundamental invocado, pues se imputa a la Sentencia una
especie de incoherencia interna Que. de ser cierta, no es, en este caso
inidentificable con la congruencia que garantiza el derecho a la tutela
judicial, la cual consiste, no en el control de la lógica de los argumentos
empleados por el juzgador para fundamentar su fallo, sino en un
desajuste externo entre éste y las pretensiones de las partes, Que suponga
una alteración sustancial de los términos en que venga planteada la
contienda litigiosa, desajuste que, en modo alguno, segun expondremos
a continuación, ha cometido la resolución impugnada.

4. La Cooperativa demandante promovió procedimiento ejecutivo
para obtener el cobro de dos deudas cambiarias incorporadas a dos
titulos distintos, las cuales unificó en una cantidad global en su demanda
ejecutiva y, una vez despachada por el Juez la ejecución solictada y
cumplimentada la diligencia de requerimiento de pago, embargo o
citación de remate, compareció el deudor formulando escrito de
oposición a la demanda, oponiendo a la misma determinadas excepcio-
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nes y suplicando Sentencia por la que se declare no haber lugar a
pronunciar Sentencia de remate o subsidiariamente, acuerde anular el
juicio ejecutivo.

El Juez de Primera Instancia desestimó la oposición y mandó seguir
adelante la ejecución e, interpuesta apelación por el deudor, la Sala de
lo Civil dictó la Sentencia aquí recurrida en la que, después de exponer
en cuatro fundamentos iuridioJS los razonamientos pertinentes, conclu
yó en su fundamento 5. - que el juicio ejecutivo incurrió en nulidad por
iliquidez e inexigibilidad de la deuda reclamada, dictando, en su
consecuencia, fano revocatorio de la Sentencia apelada con declaración
de nulidad de dicho juicio.

De -todo ello resulta incuestionable que el Tribunal de apelación, en
un proceso tramitado con todas las garantías, resolvió el debate procesal
por medio de resolución fundada en Derecho y razonable, acogIendo la
pretensión del deudor y desestimando la del acreedor, al que le niega
acción ejecutiva y le reconoce su derecho a reclamar la deuda en el juicio
declarativo correspondiente.

Puede, por tanto, la demandante de amparo hablar de ejercicio
frustrado de su acción ejecutiva, pero en modo alguno de privación del
derecho a acceder al procedimIento ejecutivo, puesto que este fue
tramitado, sin limitación alguna de defensa, hasta dictarse Sentencia
definitiva motivada y plenamente congruente con lo contradictoria·
mente pretendido por las partes que intervinieron en el mismo y, por
ello, plenamente satisfactoria del derecho a la tutela judicial efectIva en
cuanto que al mismo no afecta en absoluto la apreciación judicial de
iliquidez e inexigíbilidad de la deuda en la vía ejecutiva, ni la decisión
de acordar, con base en ello, la nulidad tota~ del procedimiento,

17484 Sala Segunda. Sentencia 11911989. de 3 de julio. Recursos
de amparo 1.236/1987 y 212/1988 (acumulados). Contra
Autos del Tribunal Central de Trabajo que declararon
inadmisibles los recursos de suplicación interpuestos contra
Auto de las MagiSTraturas de Trabajo numeras 15 v 17 de
Madrid, respectivamente, dictados en ejecución de Senten
cia en reclamación de pago de intereses, Interpretación
restrictiva del derecho a la tutela por indebida inadmisión
de recurso de suplicación, que conlleva una violación del
derecho a la igualdad en la aplicación de la ley. I'oto
panicular.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Franci.sco Rubio L1orente, Presidente; don Antonio Truyol Serra, don
Eugemo Diaz Eimil. don Miguel Rodríguez·Piñero y Bravo-Ferret, don
José Luis de los Mozos y de los MOlOS y don Alvaro Rodríguez Bereijo,
ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En los recursos de amparo acumulados señalados con los números
1.236/1987 y 212/1988, interpuestos por el Procurador de los Tribunales
don Luis Pulgar Arroyo, en nombre y representación, el primero, de don
Juan Martín Martín y seis persOnas más, )' el segundo, de don José
Naranjo García y don Santos Risco Expósito, bajo la dirección del
Letrado don Angel García Lozano, contra los Autos de la Sala Primera
del Tribunal Central de Trabajo de 7 dejulío de 1987 y 10 de noviembre
de 1987, que declaran inadmisibles los recursos de suplicación por ellos
interpuestos contra Auto de la Magistratura de Trabajo numo 15 de
Madrid de 7 de noviembre de 1983 y Auto de la Magistratura de Trabajo
núm. 17 de Madrid de 9 de abril de 1984. respectivamente, dictados
ambos en ejecución de Sentencia respecto a reclamación del pago de
intereses. Han comparecido el Ministerio Fiscal, el Procurador don
Rafael Rodríguez Montaut, en nombre y representación de la Red
Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE). Ha sido Ponente el
Magistrado don An!onio Troyol Serra, quien expresa el parecer de la

·Sala.

l. Antecedentes

1. El Procurador de los Tribunale$ don Luis Pulgar Arroyo, en
nombre y representación de don Juan Martín Martín y seis personas
más, interpuso. el 24 de septiembre de 1987. recurso de amparo contra
Auto de la Sala Primera del TCT de 7 de julio de 1987. que declaró
inadmisible el recurso de suplicación por ellos interpuesto contra Auto
de la Magistratura de Trabajo nÚm. 15 de Madrid de 7 de noviembre
de 1983, dictado éste en ejecución de Sentencia v respecto a reclamación
del pago de intereses. .

2. La demanda de amparo se funda, en síntesis, en los siguientes
hechos y alegaciones:

por razones de orden sustantivo, de acuerdo con lo dispuesto en el
arto 1.473.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en una interpretación
razonable, con la que concuerda el Ministerio Fiscal, pues tales
cuestiones carecen de relevancia constitucional por desenvolverse en el
ámbito de la interprestación y aplicación de la legalidad ordinaria,
perteneciente en exclusiva, según el arto 117.3 de la Constitución a la
potestad jurisdiccional, que este Tribunal no debe, ni puede interferir,
en cuanto que de dicha interpretación y aplicación no se ha derivado
lesión de derechos fundamentales que deba ser cotTegida en esta vía
constitucional.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por la Sociedad Cooperativa del
Campo «Virgen de la Oliva».

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a tres de julio de mil novecientos ochenta y
nueve.-Francisco Rubio Llorente.-Antonio Troyol Serra.-Eugenio Díaz
Eimil.-Miguel Rodrlguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los
Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodriguez Bereijo.-Firmados y rubrica
dos.

a} Por un amplio número de trabajadores de RENFE se reclamaron
en su día diferencias salariales por horas extraordinarias, cuyas respecti
vas demandas· concluyeron en Sentencias de distintas Magistraturas
mayoritariamente estimatorias, así corno del TCT,.tras las cuales se ha
suscitado, en fase de ejecución, debate sobre si la Empresa debía abonar
los intereses establecidos por el arto 921 bis de la Ley de Enjuiciamiento
Civil (en adelante. L.E.C). La respuesta a esta cuestión fue afirmativa
por la práctica totalídad de las Magistraturas de Trabajo. salvo excepcio
nes como las que a los actores se refieren y luego se dirá. Entendían así
aquéllas, sin excepción, que era procedente el recurso de suplicación
contra sus resoluciones sobre intereses. por ser punto no controvertido
en el proceso principal y sobre el Que la Sentencia respectiva no se
pronunciaba; de igual modo, el Ter, durante 1986 y 1987, ha venido
resolviendo dichos recursos de suplicación y en el sentido de estimar
procedente el abono de intereses por RENFE. habiéndolo hecho así en
18 Sentencias que citan y acompañan los recurrentes con su demanda.

b) Los demandantes en amparo, junto con otros trabajadores hoy
no recurrentes, formalizaron i~almente en su día demanda, reclamando
diferencias por horas extraordmarias, estimándose por la Sentencia de la
Magistratura de Trabajo núm. 15 de Madrid de 6 de julio de 1981,
confirmada después por la Sentencia del Ter de 21 de mayo de 1983.
En dicho proceso, los actores instaron la ejecuci'lD ''P3ra el abono del
principal y de 105 intereses, al amparo del art. 921 bis de la L.E.C,
dictando la Magistratura de Trabajo auto de 22 de septiembre de 1983,
por el que se denegaba la solicitud de intereses y contra el que instaron
recursos de reposición, siendo desestimado éste por Auto de 7 de
noviembre de 1983, objeto, a su vez, de recurso de suplicación.

c) En el recurso de suplicación interpuesto por los hoy recurrentes
en amparo ha recaído el Auto de 7 de julio de 1987 del TeT, indícando
su carácter firme. En dicho Auto se acuerda la inadmisibilidad del
mencionado recurso, razonando al respecto, segun cabe sintetizar sus
argumentos, que el elevado número de recursos de suplicación habidos
en materia de diferencias retributivas de horas extraordinarias en
RENFE. hizo aconsejable que se admitiese también, en principio. la
recurribilidad de las decisiones adoptadas en la fase de ejecución de tales
Sentencias sobre el devengo de los intereses reclamados con arreglo al
arto 921 bis de la L.E.c., anterior a la reforma por Ley de 6 de agosto
de 1984, y con la finalidad de fijar una doctrina uniforme respecto del
sentido y alcance de la norma citada que pudiera servir de criterio
orientativo a cuantas Magistraturas de Trabajo hubieran de resolver
sobre tal cuestión. Mas una vez logrado tal propósito -añadia- e
independientemente ya del signo de la decisión judicial que sobre la
misma se hubiere podido adoptar por la Magistratura de Instancia, debe
analizarse si, en el caso, el recurso de suplicación es admisible. Esto, en
el supuesto enjuiciado, debe negarse, a su juicio, pues los Autos dictados
en ejecución de Sentencia son sólo recurribles en los supuestos del
an. 1.695 de la L.E.e. (en redacción también anterior a la reforma),
entendiendo que las cuestiones exclusivamente atinentes a la fase de
ejecución. por ser de imposible contemplación en la fase de conoci
miento y decisión del pleito, no pueden representar alteración alguna del
titulo ejecutivo en que· la Sentencia firme consiste; tal es el caso
examinado, siendo la decisión recurrida propia y exclusiva solamente al
trámite ejecutivo, no encontrándose en ninguno de los tres supuestos del
3rt. 1.695 citado.


